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RESOLUCION No. 90-2-1-10687

. GERARDO PEÑA MATHEUS

>. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO
A

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones: No.
ADM-89277 de 12 de septiembre de 1989 y las Nos.
ADM-920098 y ADM-90100, de 23 de febrero de 1990;

CONSIDERANDO:

QUE el 4'de enero«de 1990: se ha otorgado ante el
Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado
Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de aumento de

0 capital y reforma integral de estatutos de la Compañia
PRODUCTOS METALURGICOS S.A. (PROMESA):

QUE el señor Alberto Bustamante Illingworthg en su
calidad de Gerente General, de la compañía, con el
patrocinio del abogado Alejandro Pazmiño Aa, ha solici-
tado la aprobación de la indicada escritura pública, a
cuyo efecto ha presentado cinco copias certificadas de
la misma;

QUE el Departamento de Inspección y Control ha
presentado el informe favorable No. 90-0581-1A de 28 de

” febrero de 19903,

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No.
sc-DJ-CA-90-581 del 12 de marzo de 1990, ha emitido
informe favorable para la continuación del trámite, una
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los
requisitos legales respectivos;

0 En ejercicio de las atribuciones que le confiere la

Ley;

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:- APROBAR: a) el aumento de
capital de PRODUCTOS METALURGICOS S.A. (PROMESA), por UN
MIL QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES dividido en trescien-

“<= tas mil acciones de cinco mil sucres cada una; y, b) la
e reforma integral de estatutos constantes en la referida
C escritura.

1 ”

> ARTICULO SEGUNDO ..- DISPONER que el Notario

- Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al margen de la

matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota

 



-.

.0000092
Foja 2 de 2 "30687 : “o. 3

Resolución No. 90-2-1-1- '
315 c£ompañia: -PROBUCTOS METALURGICONS,A.(PROMESAD o=t

30 ete y oombor Li coaeaLos ¿ul ema lo ej=c
del contenido de la presente Resolución y siente razón

daciestarsanaiaciómnos L. emo ro. lo. con Li. co enz..

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador

Mercantil del cantón Guayaquil: al! inscriba la referida

escritura pública junto: :con- la presente Resolución,
archive una copia de "dicHa* escritura y devudBlva las
restantes con la razón-deamid rénséeripbióm. que - ase “ordena;
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la
Ley de Registro.

ARTICULO CUARTOy7 DISPONER que el Notario Sexto
- dedocantduraPRETO ant” 22har8eN! de TAMz de la
escritura pública del 21 de junio deAZ,PQ13, cual se
—cohecitado La SigaranPOrarENcianque háprodédido a
aumentar el capital y reformar nteggralmente sus

lestitutbs, ¿hedianteó. 14eErtoba pEBTica qué de Irueba
por la presente Resolución y siente rozan de esta
lánotacióéncalor Le INTE qv q 2tel oo exncio.r ebivnias

- UAREOLOauraprep? quenatide la
indicada escritura pública se publique, por. una, vez, en

dino -decaavos Prarivs erelimayoridiculooN SHeY effcilio
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación

deberá entregarse a este Despacheiino0id e dE 10%

CUMPLIDO .. vuelva el. expegi
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Jas 10,679 a 10.680, número 3.282 del, Registro Mercant41 y añotada +

baje el número 3.019 del R partos .- Guayaquil, veinte y echo de .-

    
  

 

Marzo de mil novecientos nove, -El Registrador Mercántil.-

 

 

AAB. HECTOR "MIGUEL TE ANDRADE

Registrador Mercantil del” n «Sunyegul

Se 'tom$ netade le erdenadeen la.Resolución anterior a foja - 0

,2+695 del Registro Mercantil de, 1.962;¿$e224 del mismoRegis -

tro de 1.965; 17.699 del propio Resiste, de.1.9795 15,608 del

antediche Registre de 1.985 :; Y, 35.871 del Registre Mercantil

de 1,988y“al margen de las inpcripcienes respectivasem Guaya =

.quil, veinte Y oche de Marze de nl nevecientos noventa. -El

Hegistrader Mercantile» '
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